
PBECÍO PE SUSCRIPCIÓN 
£>>is ioyas, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 

íft los Bbi,3Ti32is omaiAvia se han de mandar al Jefa Pó
USioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
S¿ite>res do 'o? a/e¿oiona,dos periódicos. 

(Seal osla» dé C la Abril do 133 „ 

*.y •MwéSiea sewí»a Es* dáa»,Saxs«yto Ion iloi*a!M§«»i 

Bn sS ía capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas* 
inora de ella, 8'50 al mes, lO'oO al trimestre, 21 al semestre y 'l'¿ por un año 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la. Administración del 'Bous*.™, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta'capital, directauíeüte por metíio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del t iempo de abono 
fía letra de fácil cobro. 

Tarifa de inserciones 
=*®c

Anuncios oficiales da paga, línea. 

Id, particulares, id., id 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0'50 peseta 

0'75 

Pt»«eld«№ciit4fel Consejo de Ministros 

8 8 . M M . e! R E Y Don Alfonso XIII 
(que Dios guarde) y l a R E I N A Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no

vedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan Sus 

Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL DECRETO 

(Conclusión) 

GLUCOSA 

Debe ser el producto de la transformación 
del almidón por el agua acidulada compues

to de glucosa y dextrina, en proporciones 
variables, agua, eseasa cantidad de materias 
orgánicas ó minerales y l igeramente ácido; 
0'5 por 100 como máximum. 

AZÚCAR INVERTIDO 

Debe ser e l producto de la transformación 
de azúcar de caña ó de remolacha en una 
mezcla dextrosa y levulosa. 

La acidez cítrica ó tártrica no deberá e x 

eeder de 0'5 por 100, y de la sulfúrica no 
podrá tolerarse más que indicios. 

MIEL 

N o se admitirá con el nombre de miel sino 
la sustancia que producen las abejas, por 
transformación de los jugos azucarados que 
recogen en las flores y otras partes de las 
plantas. 

La miel de abejas pura debe contener c o 

m o máximum: 20 por 100 de agua; 0'30 á 0'80 
de totalidad de materias minerales; sacaro

sa, de 1 á 8 por 100; azúcar invertido de 65 á 
77; dextrinas diversas, de 1'4 á 8 por 100, y 
0'04 á 0'18 por 100 de acidez calculada en 
ácido fórmico. 

PRODUCTOS DE CONFITERÍA Y PASTELERÍA 

Ante la imposibilidad de establecer defini

ciones, por lo numerosos y variados que son, 
deberán tener presentes como reglas de oa j 
ráeter general:

 1 

Que estimados como productos de fanta

sía, se admitirá en su confección materias 
alimenticias, de cualquier clase que sean, y 
colores inofensivos, siempre que éstos no 
sustituyan á la yema de huevo. 

Que deberán ser vendidos con denomina

ciones que expresen de una manera ciara su 
condición, considerándose como falsificados 
los que ofrezcan una composición distinta 
de la que hagan suponer aquéllas, si no se 
previene al comprador, en forma que no dé 
lugar á ninguna duda, acerca de su natura

leza. 
VINAGRES 

Debe considerarse como vinagre el pro

ducto obtenido de la fermentación acético de 
las bebidas alcohólicas que reúnan las con

diciones ya especificadas ó del alcohol diluí

do; contendrá como mínimum 6 por 100 de 
ácido acético. 

N o constituirán manipulaciones fraudu

lentas: 
La adición de sustancias aromáticas. 
La coloración artificial por medio del ca

ramelo, cochinilla y de toda materia inofen

siva. 

Con el nombre de vinagre de vino, v i n a 

gre de sidra ó vinagre de cerveza, no se to

lerará ningún producto que no proceda e x 

clusivamente de la fermentación de dichas 
bebidas. 

Las mezclas de estos vinagres con vinagre 
de alcohol y la coloración de los vinagres se

rá tolerada, siempre que se haga conocer al 
comprador; en e l primer caso, la propor

ción exacta de la mezcla, y en el segundo, 
poniendo el calificativo coloreado de una ma

nera olara y sin abreviaturas en etiquetas, 
anuncios ó prospectos, ó sobre los recipien

tes. 

La fabricación de vinagres con ácido acé

tico, ácido piroleñoso y ácidos minerales, 
está prohibida, así como su adición á los v i 

nagres naturales ó de alcohol. 

El vinagre no deberá contener anguilulas 
ni vegetaciones criptogámieas. 

SAL DE COCINA 

Debe ser el producto designado química 
mente con el nombre de cloruro de sodio. 

La sal de oooina ha de ser completamente 
soluble en agua, sin dejar residuo percepti

ble á simple vista. No contendrá una pro

porción de agua superior á un 8 por 100, ii 

exceder las sales de cabal estado de sulfato, 
y las de magnesia, valoradas en cloruro, de 
un 1 por 100. 

A Z A F S A S r 

, El producto conocido con el nombre de 
azafrán debe estar exclusivamente constituí

do por los estigmas desecados del Creus sa

tims L. 

Se tolerará la presencia de escasa cantidad 
de estilos, pero su abundancia supondrá una 
falsificación. 

PIMENTÓN 

El producto denominado pimentón debe 
estar constituido exclusivamente por el f ru

to seco y pulverizado del pimiento rojo. 

Se tolerarán en el mismo como proporcio

nes máximas: 12 por 100 de agua, 10 por 100 
de cenizas y 18 por 100 de extracto etéreo. 

CAIAVO 

El clavo de especia debe ser el botón f l o 

ral maduro y desecado del Caryapkyñus aro

máticas L. 

La proporción máxima de cenizas no de j 
berá exceder de 7 por 100, y la de aceite 
esencial oscilará entre 10 á 16 por 100. 

PIMIENTA 

La pimienta negra es el fruto incompleta

mente maduro y seco procedente del Piper 

Í nigrum L., y la blanca el fruto maduro y seco 
privado de su envoltura. 

En el polvo de pimienta negra, la propor

* ción de cenizas será como máximum 7 por 
ICO; la de celulosa no será superior á 35 por 
100; la de extracto aloohólico, á 18, y la de 
agua, de 12 á 14 por 100. En la blanca, las 
cenizas serán 3'5 cerno máximum; la celulo

sa, 7, y el extracto alcohólico, 13, debiendo 
encontrarse la proporción de agua en los 
mismos l ímites que la tolerada para la pi

mienta negra. 

MOSTAZA 

La mostaza es el producto resultante de la 

pulverización de la mostaza negra ó blauca 

procedentes del Sinapis nigra L. y S. atba L. 

Dicho polvo , mezclado con vinagre ó vino 

blanoo, ó con una mezcla de los dos y adi

cionado de ciertas especias y dé sal ó azú

car, constituye la mostaza de mesa. 

La mostaza en polvo no deberá contener 

más de 5 por ICO de cenizas y dé 1 á 2 por 

100 de esencia. ! 

CANELA 

La canela está constituida por la corteza 
desecada y privada en su mayor parte de la 
capa epidérmica, procedento de diversas e s 

pecies de caneleros, especialmente del Ciwná

momum ceylanicum; Breyne, y del C. Cassia 
Blumen. 

La canela de buena calidad no debe conte

ner más del 5 por 100 de cenizas, 18 por 108 
de extracto alcohólico, y como minimun 1 
por 100 de aceite esencial. 

CONSERVAS ALIMKMTICIAS 

Deberán corresponder de una manera g e 

neral en su comprosición á las de las legum

bres y frutos frescos con que estón fabrica

das, no permitiéndose la adioióo de ninguna 
sustancia antiséptica ni de otras que supon

ga una reducción del valor comercial ó a l i 

menticio del producto. 

Se tolerará el reverdecimiento, á condición 
de que no contengan más de 100 miligramos 
de cobre por kilogramo de materia sólida. 

Los frutos y legumbres secas deberán ofre

cer su color natnral y no contener más de 12 
por 100 de humedad. 

Las conservas de carnes deberán contener 
todos los elementos nutritivos d é l a carne y 
las de pescado, crustáceos y mariscos r e s 

ponderán en sus respectivas procedencias á 
las denominaciones con que sean vendidas, 
lo mismo por cuanto se refiere al producto 
en si que á los procedimientos de conserva

ción, hallándose exentas de agentes iuf ecc io

sos y de elementos tóxicos. 
La adición de sustancias antisépticas y de 

\ materias colorantes está prohibida, así como 
el empleo de recipientes metálicos, botes, l a 

tas, etc., cuyas condiciones no se ajusten á l o 
prevenido sobre los mismos 

CARNES Y SUS DERIVA DOS 

Procederán de animales sacrificados en 
buen estado de sanidad, con la garantía de 
la Inspección Veterinaria que debe existir en 
todos los Mataderos, y observándose las d i s 

posiciones contenidas en e¡ vigente Regla

mento de Policía sanitaria ite les animales do

mésticos. 

Sus derivados deberán elaborarse con car

ne de animales sanos en buen estado de con

servación, y no podrán venderse con nom

bre distinto al que corresponda por BU com

posición, condiciones y origen. 
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La aplicación de sustancias antisépticas y 

materias eolorantos queda prohibida. 
MATERIAS COLORANTES 

Colores que pueden utilizarse en la fabri
cación de licores, jarabes y productos de 
confitería: 

Materias vegetales, á excepción de la go-
ma-guta y del aeónito napelo. 

L i s materias colorantes derivadas de la 
hul la que se especifican en razón de la mí
nima cantidad que los productos citados pue-
don contener. 

Colores rojos 
Eosina (tetrabromo-fluoresoeina). 
Eritrosina (derivados motilados y otilados 

de la eosina). 
Rosa bengala-floxina (derivados fodados 

y bromados de la fluoresoeina clorada). 

Rojos de Burdeos —Punzo ó amapola (re
sultado de la acción de los derivados sulto-
conjugados de naftol sobre las diazoxilinas). 

Fucsina acida Goupier. 

Colores amarillos 

Amarillo ácido, amarillo de oro, etc. (de

rivados sulfo-conjugados de naftol). 

Colores azules 

Azul d e L y o n . 

Azul lumiere. 

. Azul Cóupier y similares (derivados de la 

rosanilina trifenilada ó de la difenilamina). 

Colores verdes 

Mezola de los amarillos y azules citados. 

Verde malaquita (éter clorhídrico del t e -

rrametildiamidotrifenil carbinol. 

Colores violeta 
Violeta de París ó de metilanilina. 
Queda prohibido el uso de los coloros mi 

nerales á base de plomo, mercurio, cobre, 
araénko, antimonio y barita para matizar to
da clase de sustancias alimenticias, así como 
los papeles y cartones que se utilicen para 
envolverlas. 

O iNDIOIOSES Dfl LOS UTENSILIOS KitLACIONA-

BOS CON LA ALIMENTACIÓN 

El estaño de la hojalata con que estén cons
truidos io í botes, latas y cajas que deban con 
tener alimentos, así como las partes metáli
cas de los sifones y biberones, y las que pue
dan estar en contacto del v ino, cerveza, sidra 
y vinagre, igualmente que el estaño del i n 
terior de las vasijas y soldaduras, no conten
drá más de una centésima de arsénico y 1 por 
100 de plomo. 

La soldadura de los botes y latas de con
servas deberá ser aplieada sobre la parte ex-
teiñor, y podrá haoerse con estaño cuya pro
porción de plomo no exceda de 10 por 100, 
admitiéndose para el arsénico la tolerancia 
mencionada. 

Queda prohibido el uso de recipientes de 
zinc y hierro galvanizado para las bebidas y 
alimentos y los fabricados por entero ó par
cialmente con plomo. 

En los utensilios y vasijas de cocina, pas
telería, repostería y salchichería, así como 
en toda clase de aparatos que sirvan para 
preparar aguas gaseosas y bebidas, el esta
ño es de absoluta precisión. 

El empleo de utensilios de aluminio ó 
aleaciones de aluminio y de nikel y aleacio-
del mismo está considerado como inofen
s ivo . 

Los esmaltes y barnices de los utensilios 
metálicos ó de tierras no deberán abandonar 
plomo bajo la acción del ácido acético. 

No deberán contener plomo en su parte 
utilizable los utensilios de piedra, como las 

ruedas de moler cereales y otras sustancias 

• alimenticias. 

! N o deberá contener plomo ni oinz e l eau-
: cho con el que se construyan utensilios, co 
. m o tetinas de biberones, anillos para fras-
¡ c: s de conservas tubos para cerveza, v ino , 

vinagre y otros de análogas aplicaciones. 
El papel da estaño, destinado á envolver 

. sustancias alimenticias, así como las oápsu-
i las, no deberán contener más de 1 por 100 de 
'; p lomo y una centésima de arsénico, 
j Madrid 22 de Diciembre de 1908 .=Apro-
! bado por S . 'M.=¿ . de la Cierva, 
j (.Gaceta 23 Diciembre.) 

j REAL ORDEN 

j Exorno. Sr.: Los trabajos que viene reali-
\ zando este Ministerio para normalizar el ré-
; gimen de las fundaciones benéficas cuyp 
i protectorado le incumbe, tienen por base y 
j punto de partida el firme propósito de re -
| constituir, por una investigación activa y 

perseverante, el inventario de los bienes y 
rentas que con fin permanente instituyó, al 
través los tiempos, la caridad pi-ivada. 

En tal empeño fué necesario, no 9Ólo uti
lizar los recursos y elementos propios del 
Ministerio de la Gobernación é implantar en 
todas sus dependencias servicios hasta hoy 
nunca regulados ni acometidos, sino acudir 
á cuantos organismos y centros oficiales tu 
vieron relaeión con la Beneficencia, requi-
riéndolos á prestar un concurso que ya está 
dando excelentes frutos por el celo y la p u n 
tualidad con que ha respondido el Ministerio 
de su digno cargo, estableciendo una cont i 
nua comunicación con los notarios y regis-

: tradores de la propiedad, 
i Pero en esta campaña hay un puesto de 
¡ honor pera la Iglesia, insigne propulsora de 
| la caridad, fiduciaria constante de los bien-
i hechores, madre y sestea de tantas obras 
i pías. 

i Por blasón tan glorioso son sus archivos 
j rico venero de inestimable valor para los fi-
I nes del protectorado: raro es el patronazgo 
| colectivo en las fundaciones benéficas secu-
í lares, de que no formen parte obispos, aba-
| des, párroeos ó clérigos, y esta inveterada 
•, conexión con la Beneficencia particular i m 

plica una suma de datos, documentos y t e s 
timonios que pueden llenar numerosos va-

\ cíos de la Estadística que se está l levando á 
i cabo. 

j Con tales miras, este Ministerio interesa la 
elevada mediación de V. E. para que sea i n 
térprete, cerca de los señores obispos, de las 
aspiraciones! del Protectorado. 

Un atento examen de la Estadística profe
sional publicada en la Gaceta, y un cotejo de 
sus datos con los antecedentes que obren en 
los Archivos diocesanos, pueden esclarecer 
innumerables dudas y abrir nuevos senderos 
para la investigación de bienes benéficos que, 
en perjuicio de los pobres y contrariando la 
voluntad fundacional, arrebató la codicia y 

| entregó la incuria á manos extrañas. 

Organizada con tales medios y tan efica
ces concursos la revisión total de las institu
ciones de la Beneficencia particular en Espa
ña, podría el Protectorado entablar las opor
tunas acciones reivindicatorías, multiplican
do así los frutos de la caridad. 

Para hacer efectiva esa piadosa colabora
ción no corresponde á este Ministerio propo
ner la medida y la forma en que ha de c u m 
plirse: e l propio celo de los dignos prelados 
pondrá en cada caso los medios y recursos 
oportunos para extraer de los Archivos epis

copales la riqueza documental que segura
mente contienen, por la frecuencia oon que 
instituyeron los fundadores juntamente car
gas espirituales y temporales; y de este 
modo, su obra meritísima no será mera adi-
ción ó complemento de la Estadística oficial, 
s ino un luminoso y nuevo inventario de la 
Beneficencia particular, que í¡uede, por la 
acción del Protectorado, redundar en bene
ficio de los pobres. 

Tal es el ruego que por e l autorizado y 
digno conducto de V. E. dirige á los señores, 
este Ministerio, confiando que será bien aco
gido por e l elevado espíritu de tan altos d ig
natarios do la Iglesia. 

Lo que de Real orden tengo el honor de 
participar, á V. E. para su conocimiento y 
efectos que se interesan. Dios guarde á V. E. 
muchas a ñ o s . • Madrid 30 de Diciembre 
de 1908.=J. de la Cierva. 

Señor ministro de Gracia y Justicia. 

(Gacela 31 Diciembre.) 

Ministerio de Gracia y Justicia 
REAL O ̂ DEN CIRCULAR 

Publicados en la Gaceta de Madrid del día 
2 6 del actual los Estatutos provisionales del 
Instituto Nacional de Previsión, aprobados 
en 10 del misn o mes, y disponiéndose en su 
art. 107 que se libren de oficio, además de 
los documentos que determina referentes al 
Registro civil , las certificaciones parroquia
les subsidiarias que el lnst i tuto reclame á los 
asociados para su ingreso ó para acreditar 
su situación jurídica, á los fines que en el 
mismo se indican, haciéndose constar que se 
extienden exclusivamente para el expresado 
efecto; 

S. M. el Rey (q. D. g ha tenido á bien d is 
poner se recomiende á V . . . , como de su 
Real orden lo ejecuto, que por los curas pá
rrocos de esa Diócesis se faciliten de oficio al 
Insti uto Nacional de Previsión las certifica
ciones subsidiarias que con relación á los l i 
bros parroquiales solicite, cumpliendo así lo 
prevenido en los mencionados Estatutos, y 
coadyuvando al fin humanitario y benéfico 
para que ha sido establecido. 

Dios guarde á V . - - muchos años. Madrid 
28 de Diciembre de 1908.=Marqués de Pi-

1 gueroa. 

A los muy reverendos arzobispos, reveren
dos obispos, vicarios capitulares y admi
nistradores apostólicos. 

(Gaceta 31 Diciembre) 

JEFATURA DE OBRAS P Ú B L I C A S 

Fomento. —Aguas 

A los efectos que en ella sa determinan 
y segúa orden de la Direooión general 
de Obras públicas de veintisiete da Abril 
próximo pasado, se inserta en el presen
ta BOLETÍN O F I C I A I la siguiente Real 
orden de concesión á O. Bernardo Mateo 
Sagasta, de un aprovechamiento de aguas 
de los arroyos Cabeza de Hierro, Gua 
rramás, Hoyo del Toril y Peñalara, para 
usos industriales. 

Madrid cuatro de May© de mil nove
cientos ocho. 

El gobernador, 

marqués del Vadillo. 

MINISTERIO 

D E 

Agricultura, industria, Comercio 
Y O B R A S P U B L I C A S 

Dirección general de Obras públicas 
A G U A S 

• Excelentísimo señor: Examinado el 
expediente incoado por D. Bernardo Ma
teo Sagesta, solicitando la conoesión de 
un aprovechamiento de aguas en la cuen
ca del rio Lozoya en término de Rasca-
fría, derivando seiscientos litros por 

j segundo en invierno y desoientos c in 
cuenta en estiaje de aguas procedentes 
de los arroyos Cabeza de Hierro, Guarra 
más, Hoyo del Toril y Peñelara. 

Resultando que el expediente se ha 
instruido oon arreglo á la Isistruooión 

} vigente, c o habiéndose presentado r e 
clamación alguna y siendo favorables loa 
informes efieiales á la concesión. 

Considerando que el aprovechamiento 
ha de haoerse en un sitio donde seg ín el 

i dirsotor del Canal de Isabel II , no ea 
| presumible haya de heoerse obra alguna 

pera el abastecimiento da esta oorte. 
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

oon lo propuesto por la Direooión gene
ral de Obras públicas, ha tenido á bien 
otorgar la concesión oon las oondioiones 
siguientes: 

Primera. Las obras se ejecutarán oon 
sujeción al proyecto presentado y f ir
mado por el ingeniero agrónomo don 
Guillermo Quintanilla en quince de Julio 
de mil noveoientos dos, oon las modifi
caciones que la Superioridad apruebe. 

Segunda. Se depositará en la Caja 
general de Depósitos el tres por ciento 
del presupuesto de las obras construidas 
en terrenos de dominio público antes de 
dar principio á las obras cuyo resguardo 
se exhibirá al ingeniero jefe de Obras 
públicas de la provincia de Madrid. 

Tercera. El concesionario presentará 
al tiempo del replanteo á la aprobados 
del ingeniero jefe de Ja provincia de Ma-

I drid los proyectos detallados de todas las 
obras que ocupen terrenos de dominio 
público como cruces de camines, arro
yos , etcétera, asi como los que sean n e 
cesarios para respetar servidumbres e s 
tablecidas. 

Cuarta. Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres años contados desde 
la feoha de la publicación de la concesión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y 
deberán terminar en el de seis años á 
partir de la misma feoha. 

Quinta. El replanteo se verificará 
por el ingeniare jefa de la provincia ó 
ingeniero en quien delegue, asistiendo 
el concesionario ó un representante suyo 
legalmente sutorizedo. 

Dal replanteo se extenderá acta por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares se 
remitirá al señor gobernador civil de la 
provinoia para su aprobación, y una vez 
obtenida ésta se remitirá el otro ai con
cesionario, archivándose el primero en 
las Oficinas de Obras públicas de la pro
vinoia. 

S8xta. Las abras serán inspecciona
das por el ingeniero jefe de la provinoia 
ó ingeniero en quien delegue. 

Una vez terminadas las obras serán 
reconocidas por aquél, y si estuvieran 
con arreglo á condiciones, se extende
rá acta por dupliosdo, á cuyos ejem-

I piares se dará el mismo destino que á los 
del replanteo, devolviéndose entonces la 
fianza del tras par dentó oonsignada en 
la Caja de Depósitos. 
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Sétpima. El concesionario queda ebli ; 
gado á da val ver al río Angostura todo el i 
«gua que toma sin mayores pérdidas que 1 
las que actualmente tienen aquéllas, da ; 
biendo conservar el agua las mismas 

aondioijaüs de pureza que tiene en las • 
lomas. I 

Ojtava. No padrá cambiarse el apro I 
vachamíeato de la concesión sin estar 1 
autorizado por la Superioridad. I 

Novena. Esta concesión se entiende 
Jiaeha sin perjuicio de tareero, salvo el ¡ 
derecho de propiedad y no siendo res

ponsable el Estado da que no haya el 
«audal de aguas oonoedido. 

Désima. Todos los gastos que exija 
al replanteo, inspaooión y reoepoión de 
jas obras sarán de cuenta del oonoesio

nario. 
Undécima. La falta de cumplimiento 

por parte del oonoesionario á cualquiera 
de estas oondioioues sará causa de ca

ducidad y para su declarado!» se segui

rán los trámites marcados ¡an la ley g e 

neral da Obras públiaaa y Reglamento 
para su ej acució a. 

Lo que de orden del señor ministro 
participo á V. E. para su conocimiento, 
el del ingeniero é interesado y publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de l t pro 

vincia. 
Dios guarda á V. E. muchos añas. 
Madrid vaintiausve da Marzo de mil 

novecientos ouai.ro. 
El director general, 

L . Espada. 
Excelentísimo señor gobernador civil de 

Madrid. 
( A .  1 . ) 

SECRETARÍA 

Negociado central. —Organización 
municipal 

La Comisión provincial, en sesión da 
22 ds! actual, ha acordado admitir la e x 

cusa que, para dejar de ejercer el cargo 
de ooacejal del Ayuntamiento de Tqrre

j ó n de Velasco, en esta provincia, ha pre

sentado D. Narciso Sánohez Mlnguez, 
fundada en impedimento físico. 

Lo que, ejecutando dicha acuerdo, ha

go público por la presente, coa arreglo 
á lo prevenido por el Raal deoreto da 24 
de Marzo de 1891. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1908. ==EI 
gobernador, marqués del Vadillo. 

(Núm. 4.435.) 

Y para que oonste, de conformidad 
con lo aoordado y á los efectos preveni

dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el excelentísimo 
señor vicepresidente de la Comisión, en 
Madrid á 26 de Dioiembre de 1908.== 
V.* B . ° = B . Rengifo y Teroero.=Simón 
Viñals. 

T A 

M A O R I O 

Secretaría.^'Negociada de Ensanche 
Aoordada por este Exorno. Ayuntamien 

te en sesión da 11 de Noviembre últ imo, 
la adjudicación de dos parcelas sobran

tes de vía pública á terrenos de D. Juan 
Ron, con fachada á la calle de Torrijos, 
comprensivas en junto 601*75 metros 
cuadrados, que al precio de 12 pesetas, 
importan la cantidad de 7.221 pesetas, se 
anuncia al público, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Junio da 1901, á fia de que durante el 
plazo de quince di es, contados desde la 
inseroión del presente annnoio en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
los propietarios que se consideren per

judicados, presentar las reclamaciones 
oportunas. 

Madrid 24 da Diciembre de 1908.—El 
secretario general, Franoisoo Ruano. 

PELAYOS 
Se halla vaoanta la plaza de practican

te de Cirugía menor para la asistencia de 
14 familias pobres de esta localidad, con 
el sueldo de 100 pesetas anuales pagadas 
de estos fondos munioipales por trimes

tres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas á esta Alcaldía en tér

mino de treinta dísa, después da la pu

bdoafiión de esta anunoi», psra la provi

sión de dicha plaza. 
Pelajes á 29 de Diciembre á% 1908 .= 

El alcaide, Basilio Martín. 
( O .  l . ) 

Audiencia territorial 
Y PROVINCIAL. 

tanoia á la parte apelante, la sentonoia 
apelada, por la que se absuelve & doña 
Melania Banidnr Gunu, conocida en el 
claustro por sor Alberta, superiora del 
oolegie de San José da CInny, da la de

manda oontra la misma interpuesta por 
doña Manuela Cerrelaza y Armentia, an 
reclamación del pago de 2.250 pesetas, 
per arrendamiento de finca en Pozuelo 
de Alaroón y condena expresamente en 
las costas á la autora doña Manuela Ce

rrelaza; y á su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado originario con la c o 

rrespondiente certificación y orden á cos

ta de la parte apelante. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 

encabezamiento y presentepsrte disposi

tiva, se publicarán en el BOLETÍN O F I 

CIAL y Diario de Avisos de esta capital, 
por la rebeldía de sor Alberta San José, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Manuel P. Vellido, Luis Ponoe de León, 
Vicente Fernández, Joaquín María de 
Alós, Antonio Cubillo y Muro. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
santenoia anterior por el señor D. Luis 
Ponoe de León, magistrado ponente en 
los autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala primera de lo oivil de este 
Tribunal, hoy 18 de Dioiembre de 1608, 
de que certifico. Anta mi, Juan M. Co

rojo. 
Y para que oonste y llevar á efecto sn 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, pongo la presente qne fir

mo en Madrid á 28 de Dioiembre de 1908. 
=Eduardo Domínguez. 

(Núm. 4.428.) ( C — 2 . ) 

teneeen á la zona de Alcalá de 
y que resaltan incluidos en la 
que queda en esta ofioisja. 

En cumplimiento гМ яг*. 51 de M m i s 

ma Instruooión, pubiíqi i *e esta previ 

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense é « »е,ноп e j e e o t i v s 
los respectivas vahr previos t e s r e 

qnisites oorrespondiertes, 
Lo que se hace púb^c > en conformi

dad de l e prevenido >Hoho art. 5 1 . 
Madrid 29 dewDioiemfM > de 1 9 0 8 . = Ш 

tesorero de Haciende, R fcel Ríaos . 
(Núm. 4.431.) 

En uso de las atribuciones que Ыgas

fiare el art. 18 de la Instrucción d e d e 
Abril de 1900, el agente ejecutiva da l a 
Zona primera en esta capital, D. Jeae ÉL 
de la Peña, ha nombrado auxiliar é& la 
misma á D. José Q sirós Dorabínu 

Lo que se hace sabítr por т в а ш de! 
presente anunoio á las autoridades y вол

tribuyentes que comprende dicha Zéna» 
Madrid 22 de DMambre da 190S%=« Ш 

teeorero de Hacienda, Rafael Шайф» 
(Núm. 4 .430 . ) 

o r e n ; 

DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Ministerio de la Goberaackm 

COMISIÓN P R O V I N C I A L | 
0 * 3 M A . D B i r » | 

Don Simón Viñals y Arroyo, licenciado | 
en dere&ho civil y oanónioo, abogado | 
de los Ilustres Colegies de Madrid y 
Soria y secretario de la Exorna. Dipu

tación y Comisión provincial de esta 
oorts, 
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 22 del ac

tual, de oomfermidad oon el Sr. Comisa

rio de guerra de Madrid, se acordó, en 
oumpiimienio de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia, durante el mes actual, 
son á les precios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, 0'30. 
ídem de cebada de 4 kilos, 1. 
ídem de paja de 6 kilegtamos, 0'24. 
Litro de aoeite, 1*47. 
ídem de petróleo, Г06. 
Kilogramo de carbón, 0'13. 
ídem de leña, 0Ю6. 

Don Eduardo Domínguez y Manoia, ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 
Certifico: Que por la primera de lo 

civil de esta Audiencia, en el rollo de los 
autos da su razón, se ha diotado ¡a sen

tencia, cuyo encabezamiento, parte dis 
positiva y publicación dicen como sigue: 

Sentencia.—Núm. 199.—En la villa y 
oorte de Madrid á 18 de Dioiembre de 19o8. 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que anta Nos penden, re

mitidos en virtud de apelación por el juez 
de primera instancia del distrito de la In

clusa de esta oapital, seguidosentre par

tes: de una, como demandante y apelan

te, doña Manuela Cerrolsza Armentia, 
mayor de edad, dedicada á sus labores, 
de esta vecindad, representada por el 
procurador D. Máximo Cánovas del Gas 
tillo y defendida por el letrado D. Arturo 
Humanes. 

Y de otra, como demandada, sor Alber 
ta, superiora del colegio de San José de 
Cluny, en Pozuelo de Alaroón, la cual no 
ha comparecido, habiéndose entendido 
las aotueoioues con los estrados del Tri

bunal, sobre pago de pesetas. 
Fallamos: Que debemos confirmar y 

confirmamos con las oostas de esta ins

Üontribución territorial, industrial, 
utilidades y demás impuestos 

4." TRIMESTRE D E 1908 
Por la Tesorería de Hacienda de esin 

provincia se ha dictado la providencia si 
gniente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 

I Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier

tos, á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributación en esta provincia que perte

necen á la zona de Torrelaguna y que r e 

sultan inoluídos en la relación que queda 
en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis 

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecu

tiva los respectivos valores, previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908. ==E1 
Tesorero d 3 Hacienda, Rafael Riaño. 

Contribución territorio1, industrial, 
utilidades y demás impuestos 

4.° TRIM8STRE DE 1908 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon la dispuesto en el 
art. 50 de ¡a Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre al importe do sns descubier

tos, á los contribuyentes sujetos á dioha 
tributación en esta provinoia, que per

Relaoión de loe aspirantes admitidas й 
temar parte ею las EPOBIOIENEE сжата* 
oadas por Real orden de 22 de Э Ш а т 

bre último para preveer plazas da As

pirantes á egentes del Cuerpo de Vigi

lancia, que se publica en отпрйешза

te de la Real arden anterior. 

MADRID 
(Continuaeién) 

D . Joaquín Becite Gutiérrez Terán

Jocé Berrocal y Sarro. 
Lnis Berruete y San toy o. 
Claudio Bretons Sínehís . 
Francisco Bonet L'.uch. 
Matías Caballero Párrega. 
Abelardo Gabán Dereh. 
Joaquín Cabrera Casáa. 
Ángel Cadenas Caño. 
Miguel Calabuig Niato. 
Luciano Calvo В anca. 
Rufino Cámara Apaceohea. 
Ángel Hamargo Bíázquez. 
José Cambil Sioheu. . 
Antonio Camino. 
Constantino Camina Paleme. 
Aniceto Carozo В ЙШО >. 
Fél ix José Ccrríiierá y Barges . 
Jesús CerrssGuBa \ R '.vuelta, 
Ensebio Casada Ara pilas. 
Joaquín Casas y M.rraoo. 
Germán Castellanos Salehags.. 
Juan Campuzann y Nogueíra. 
Emilio Campí G roía. 
Bernardo Can& B'Utrán. 
Luis Cano B a s i h. 
Eduardo Cano G mzález. 
Leooadio Cano Martínez. 
José Cano Vioede. 
Antonio Canora y Sánchez. 
Germán Canseco Gutiérrez. 
Juan Cañábate Amor. 
Antonio Cspal Serrano. 
Agapito Carbfj'j González 
Emilio de la Calle Alonso. 
Pablo Carmena Tenllado. 
Rafael Carrasco Santero. 
Ricardo Carrascosa Murciano. 
Ernesto Carriles Martínez. 
Luis Casas Candó». 
Francisco Castellana MedeL 

í Ramón Castillo Francés. 
I Juan Castillo Gutiérrez. 

Antonio Castiñeíra de Sesma. 
\ Jeaquíngde Castro y Gómez. 

http://ouai.ro


4 Viernes i." de Enero da 1909 

AdelfP d i Castro y Pascual. J 
.Jas» Obe ina y Ruiz, j 
Msxm- " drón García. I 
Ealac. batano y Crespo. I 
Lstífl O k n s n a l Jiménez. I 
Snlm Colmenaraz Gómez. j 
Mimnel Elias Coliad© Mzrtialay. 1 
Jéaé Campf-ño y Viña!. I 
Francisco Cooill y Garda. 1 
Smé Contreras Roca. I 
CMwiel Córdoba Alvarez. I 
J ® 8 § María Córdoba Sánchez. | 
Jes© Cardonié y Campos. i 
¿Fasá Cornejo Méndez. j 
Itoslas© Comiere y García. | 
Alfeerta Cortijo Arribas. ^ .1 
Etessír io Julián Cervera Parada. > 
Luis Corzana y Martínez. I 
Ángel Corrales Pastor. | 
Ssfeastián Costa Miguel. I 

" J a s a Crespo Estévez. j 
KtOTisio Crespo Guíñales. j 
Aurelio Criado y Msldonada. | 
l idia Cuóilar Montánuhez. { 
Ásigal Cuenca Gómsz. | 
B e s i t o Culebras SBÍZ. ¡ 
Effisiüo Chamorro Pañalba. 1 
Fé l ix Chavarri Ramírez. \ 
¿fcawalio Cheoa Pardo. I 
Basalto Chicote García. j 
BitMomero de la Cuesta González, i 
•isse Cantos López. j 
Franoiaoo Cordero Tena. | 
Eludió Cuesta García. j 
Ü&nardo Cadenas García. ¡ 
JUsrelio Capelo y Téllaz. | 
i n t e r n o Caraouel Ponce. | 
Eánarde Castillo. | 
Manuel Causapié Pérez. J 
¿mlm'm Cordoncillo Cabrelles. 1 
ttmmniv® Calderón Cherino. f 
Jasé Cereceda Botel la ¡ 
Jasé Daban Martín. 
Valentín Defer Saiz. 
Rafíao Delgado Andrés, 
i tatenie Delgado Arribas. 
Aatani» Delicado Sánchez, 
©radio Descalzo Cortés. 
Feára Díaz Canoho. 
Mauneí Díaz Expósito. 
Jetan Díaz Fernández, 
J t a s o i s c o Díaz Laso. 
ÜSSpio Andrés Díaz Muñoz. 
BametriG Díaz Martín Corral. I 
S i s a r Díaz y Núñez de Castro. | 
Astñiéa Díaz Pérez. I 
JMM© de Diego González. J 
Basalto Diez Agustín. | 
ffieanor Diez Alvarez. I 
Aasgasto Diez Terreros. I 
Jíwm Diez Terreros. | 

Diez Ticio. I 
IsaSa Diez Villegas. i 
Ifemando Domínguez López. 
É,Btom@ Domínguez Ruiz Moróte. 
Óte los Domínguez Ruiz. 
W&msdo Dorado García. | 
Bes l i tuto Duel Gómez. I 
J , sge l Dnpesier Diez. i 
Aliñado Domínguez Ruiz. | 
Busardo Díaz Jiménez. 
fesaíoDíez Palaoios. 
l aasa Echevarría Aguilar. 
Mmw¡ú& Elvira Jiménez. | 

Escalena de la Paz. | 
Majitaio Encinas de Prado., ¡ 
. f e t e a i o Esoobedo Ambrona. 
'SüKitao Escribano Martínez. 
IJastariaiao Escribano Niño. 
JSsjgafcl España Arrugasta. 
Maris Espinosa de los Monteros. 
•Bíámsñw Espinosa de los Monteros y ] 

Tétm. ] 
W¡em*ñm& Esteban Esteban. j 
Sutitxtgm Esteban Resvio. j 
M$$mür& Estévez Sánohez. I 

Enrique Estremerà González. 
Juan Esoartín Lartiga. 
Carlos Esquivel Marquínez. 
Francisco Falcóa Cano. 
Enrique Falíu y Acevodo. 
Antonio Domicgo Farnández. 
Esteban Fernández Aperioie. 
Delfio Fernández Barsamet. 
Luis Fernández Cano Azn&r. 
Jasé Fernández Diaz. 
José Flores Laoobs. 
Juan Fernández Morano. 
Francisco Fernández Gerino. 
José Farnández Pachaco y PañnJoso. 
Jerónimo Fernández Pereira. 
Federico Fernández del P s z o y del Río. 
Amonio Fernández Duer. 
José Fernández Tejero. 
Alvaro Fernández Tinajas. 
Hilario Forniés Sáaohez. 
Ángel Federico Fortea García. 
Vicente Faile Falsgán. 
César Freijó Sot'do. 
Román Frutos Arraz. 
Nicolás Frutos Hernández. 
Félix Faentenebro Sanz. 
Carlos Fuentes As-ranz. 
Domingo Farré Gebrián. 
Rafael Faraániez Paña. 
José Fernández Piohardo. 
Julia Fernández Prados. 
Vicente Fonturbel y García. 
Mariano Fernández y Fernández. 
Lázaro Fernández Rodrigo. 
Lorenzo Ferrar Trisan. 
Enrique Gadea Villar. 
Arturo Galego Domeaech, 
Valentín Galván Alzamora. 
Antonio Gálvez y Pérez. 
Raimundo Gallardo Gil. 
Martín Gsiiarza Duran. 
Joaquín Gallego Quirós. 
Hermenegildo Gallegos López. 
Félix Gallego Rosolano. 
Felipe Gamboa Muñoz. 
José Garóes Llana. 
Baldomcro García Alvarez. 
Eduardo García Amo. 
Jesús García Anohuelo. 
Ricardo García Antón. 
Juan García Arriata. 
Gabriel García Asenjo. 
Julio José Garoía Baquero. 
Epifanio Garoía Berrocal. 
Justo Garoía Borque. 
Ángel Garoía y Burgos. 
José Garoía Caucho. 
Tomás Garoía Carmona. 
Miguel Garoía Iriepar. 
Rafael García ds Fuentes. 
Restituto Garoía Garoía. 
Tomás Garoía y Garoía. 
Alfredo Garoía González. 
Elias Garoía González. 
Tomás Gracia Jáuregui. 
Francisco Garoía Méndez. 
Aureliano García Morales. 
Herminio García Ooaña. 
Gregorio Garoía Oohoa Izquierdo. 
José Garoía Padilla. 
Rofae! Garoía Plaza. 
José Garoía Redondo. 
Enrique Garoía de los Ríos. 
Eulogio Garoía Rodríguez i 
Roque García Romero. 
José Garoía Sánohez. 
Eusebio García Sanz. 
Lázaro García Sanz. 
Felipe Gracia y Silvestre 
Carlos García Suárez. 
Juan Garrido y Corral. 
Vicente Garrido Gil. 
Enrique» Garriga Caragol. 
Agustín Garrote Carrizo. 
José Garrete Dopioo. 
Aoisolo Gasoueña Medialdea* 

Silverio Gaspar y Maz. 
Manuel de la Guerra Agreda. 
Eugenio Guerrero Aguilar. 
Santiago Guillen y Germán. 
César da Gerona y del Campo. 

(Oontinuará.) 

PlflViDESClAS JUDICIALES 
J f i s g a d o s d e 1 . a tafstasioia 

HOSPICIO 
En los autos pendientes en el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos • 
picio da esta corte, promovidos per doña 
Josefa Enriquez Loygorri, en solicitud 
de que se la constituyera en depósito 
por preponerse deducir contra su esposo 
don Rafael Baquera Ruiz demanda de di" 
voroio por adulterio y sevicia. 

Autos en los cuales ha tenido efecto el 
msBoioaado depósito an poder de don 
Juan Loygorri y Faíaési m al día de ayer, 
se ha dictado inmediatamente después la 
siguiecta 

Pra videncia. 
Juez, señor Bastardante. 
Madrid dieoiaueve ds Diciembre de 

mil novecientos erfho. 
Intímese á don Rafael Baquera Ruiz, 

que no moleste á su mujsr ni al deposi
tario de la misma, bajo apercibimiento 
de prooedersa contra él á lo que hubiere 
lugar. 

Y á doña Josefa Eariquez Lsygorry 
que si dentro de un mas no acredita ha
ber intentado la demanda de divorcio á 
que alude en el escrito en que se ha ra
tificado hoy, se dejará sin efeoto el de
pósito que se ha constituido y será, en 
su caso, restituida á casa y poder de su 
marido. 

Y siendo ignorado al domicilio y para
dero de dan Refael Baquera, notifique • 
seíe la presente en la misma forma en 
que fué citado para las diligencias que 
acaban de practicarse, 

Lo mandó y firma S. S. doy fe. 
Bustamante. 

Ante mí, 
P . S . 

Juan Molina, 
Y para que sirva de notificación á don 

Rafael Baquera, pongo la presentr. 
Madrid veinte de Diciembre'de mil no

vecientas ocho. 
Di esoribano, 

J. M. a de Antonio, 
( A . - 2 . ) 

ALCALÁ DE HENARES 
Don Miguel Martínez Córdova, juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado para hacer efectivas las costas 
en que han sido condenados D. Fio Re
bollo Alonso y doña Primitiva Grano del 
Castillo, con motivo de la apelaoión que 
interpusieron en un solo efecto en los 
autos de mayor cuantía que se siguen á 
su instancia oontra doña Josefa de Dura 
ñoña y otros, sobre nulidad de una afec
ción hipotecaria y otros extremes, so 
saca á la venta en pública subasta por 
tercera y última vez, y sin sujeción á t i 
po, la finca urbana sita en término de 
Valleeas, que ha sido embargada al don 
Fio Rebollo, la cual, con la cantidad en 
que fué tasada, es la siguiente: 

Ptas. 

La mitad proindiviso de una casa 
y su calle del Cañuelo, núm. 13, lin

dante por la derecha con otra de Pau
la Alonso, por la izquierda con la 
travesía da la Gana, espalda con don 
Mariano Mesonero y por su fronte ó 
espalda con dicha calle del Cañuelo; 
mide 1.332 pies y un cuarto cuadra
do, ó soas 96 metras y 1.620 centíme-

j tres, cansinado sólo da planta baja 
1 con varias habitaciones y un peque-
| ño patio; fué tasada en cuatrocientas 
I diecisiete pesetas.. . 417 

Cuya subasta tendrá lugar el día 30 de 
Enero próximo, y hora de las onoe de la 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroera» 
partes de la tasaoión. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 efeo-
tivo de dicha suma, sin cuyo requisito n o 

! serán admitidos; que los títulosde propie-
j dad consistentes oa una certificación ex

pedida por el sañor registrador de la 
propiedad da este partido, se hallan de 
manifiesto en 3a escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos las que 
quieran tomar parta ea ía subasta y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Alcalá da Hanaras á 30 da Di 
ciembre de 1908.=Miguel Martínez Cor-
dova .=El actuario, licenciado Regino 
Villalvilla. 

(Nüm. 4.433.) (C,—1.) 

J u z g a d o s aianiníüijpaiesi 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada el día 

de hoy por al señor juez municipal de! 
distrito del Congreso de esta corte, en e> 
juicio da faltas que se instruye por lesio
nes, se oita á Vioento Castejóa , de 
sesenta años, que dijo habitar en el tejar 
de Mariano Verdeguer, de ignorado pa
radero en la actualidad, para que oom 
parezca en su Sala de audienoia, sita en 
la calle de León, números 40 y 42, prin
cipal, deni.ro del término de quinto día, 
á contar desde el siguiente á la feoha de 
la inserción de este edicto en los perió
dicos ofioiales, con objeto de ser recono
cido por el médico forense de las lesio
nes que sufrió. 

Madrid30 de Noviembre de l 9 0 8 . = V i s -
to bueno. = Fernández de la Poza.==El 
secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 4.026.) (B.—214.) 

En virtud de providencia diotada el 
día de hoy por el señor juez municipal 
del distrito del Congreso de esta corte, 
en el juicio de faltas que se instruye por 
lesiones, se oita á María Sáez Carraoese, 
de veinticuatro años, soltera, que dijo 
habitar Arroyo Abreñigal, casa de Cham
berí y en IB actualidad de ignorado pa 
radero, para que comparezca en su Sala 
de audienoia, sita en la calle de León, n ú 
meros 4 0 y 42, prinoipal, dentro del tér
mino de quinto día, á contar desde el si -
guíente á la feoha de la inseroión de
este edioto en los periódicos oficiales, 
con objeto de celebrar el referido juioio 
de faltas, apercibiéndole que, de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya l u 
gar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1 9 8 , = V i s -
to bueno.—Fernández de la Poza .=El 
secretario, Luis Buoeta. 
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